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A vil casado y; por los derechos que representa én su calidad 
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AUMENTO, DE CAPITAL Y REFORMA /DE ESTATU 

  

, Sy. TOS DE LA COMPAÑIA STOES. S.A. yum 

¡«CUANTIA: ¡3/0 15'000.000,00, . unam    -¿¿En< cla-tiugad ¿deiGuayaquil, cahecera cantonal del mismo hom- 

  

- bres Provincia-del: Guayas, ¡República delcEcuador, a lós treil 
o 

¿ta.días delkimes de Diciembre, qe mil, novecientos noventa» y 

POga do EU SRÍTO SANTIAGO RAMA Be, BOHQRQUEZ, 

ai 
-- eel rigésimo: Noveno de este: Cantón, com 

uenéza Í3Q-ORESPESSMARTINEZ BRAVO, - de .estado 

  

   

-- -QUSYS sn 

        

  

   
   
   

     

_olparecez :él señor: L 

Ae Gerente General y Representante'Legal de la Compañía .- 

" STOES*SÍA.¿“Cátidad que acredita-con''los documeñtos' que se 

——adjuntanva: la¡presente: escrituya como documentos habilitán=- 

U" té5.-“El*compareciente: es mayor de édad;,. de nacionalidad3Cu- 

- ¿banay domiciliado y residente en está ciudad de Guayaquil, 

: Cápaz;para Obligarse. y: contratar :'a quien de conocerlo. pérso- 

.. halmente doy;¡f£es” Bien instruidosten-el objeto y resultados dk 

  

. esta :escritura.a la que, procede con amplia y entera libertad 

  

¡para, sy..otorgamiento me. presenta:la-mínuta del tenor siguien 

: tes MINUTA. CSEÑOR NOTARIO. Sírvase indorfporar en el proto- 

  

icollo vdevescrituras ¡aysu Cargo.unalde Aumento. .de.Capital y Re 

  

.- forma_de. Estatutos. que Se, celebra, de- confermidad con. la si - 

  

e ¿guientes cláusulas: «PRIMERA .—[INTERVINIENTES.- Interviere en 

  

la celebración de está escritura, er señor Licenciado :Ores- 

  

” tes "Martínez Bravo, de estado'“civil casado, en su calidad de 

  

Gerente General y. Representante Legal de la Compañía STOÉS 

3.A.,.yinademás debidamente autorizado por la Junta General 

  

¿“de Acciónistas cqelebradálel:dia veintiocho delDidieñbre (de 
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18 
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16 
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18 
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27 

“mil novecientos/noventa y nueve.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- 

La CompañíacSTOES7S.A., “se constituyó por acto escriturarid 

- Celebrado “en“1a*Notaria: Trigésima del Cantón Guayaquil a car 

  

-.go deliseñor Abogado Piero Aycart:Vincenzini, el día. veinti 

  

¡isiduatrosderfebrerpíde miliínóvecientos. noventa:y siete e ins-| 

  

a o 

criteentez: Registro Mercantil 'delímísmo Cantón Guayáquil, 

  

y 

a. ata “quince de Mayo de mil: novecientos. 'noventa y sieteyba 
A 
2 

Se gn núgero+docecmil. achociéntos sesenta yotres3 del -Reper- 

, torio). La Junta¡General .Extraoroinania ¡de Accionistas cele 

AÑ 7 

brada el día:veintiacho de Diciembre.de mil novecientos :¡no- 

ea
 

oh
 

a
 

e 

. 
a 

  

“venta -y' huevé, resolvió átimentar el capital'! de la Compañía 

y reformar, sus, Estatutos.- TERCERA .- DECLARACIONES. Con - 

  

-¡¡doslantecedentesoexpuestos;.el-..señor-.Licenciado Orestes Mar 

  

-u tíneziBnavo,ntormyla:las siguientes declaraciones: a) Que se 

  

incrementa el capital. suscrito.de la Compañía:en quince mi- 

    

-1lones"decsucres,ipara que de cinco. que es el. actual: pase a 

  

tener un “capital Ísuscrito“de veinte millones; de la misma ma 

  

0. nera'se incrementa el capital “autorizadó de “diez millones - 

    

'::que estelJactualla:'cuarenta:millones de:sucres.- b) Que el 

  

aumento.de-capital. ise hará mediante la emisión.de quince. mil 

  

nuevas:acciones.querserán isuscritas.y.pagadas en un veinti_ 

o A E 
* cinco "porciento, por los“accionistas:tal-“códmo consta en - 

      

- el .Acta, de, Junta, General Extraordinaria “de -Accionis- 

  

_tas, celebra da..el.. día, ¿veintiocho , de. Diciembre. de ¿mil 

  

novecientos. ,. neyenta : y, ¡nueve -.- .<) ¿Que , se¡y,reforman - 

  

dOS . Estatutos /“»de/ la. : Compañía- ven, Sus: .; artículos 

  

  

+ iQuinto +Jyuk Sextoy:Censilos - siguientes: «términos: -:+-2 

  

“Bl oártículo: GiQU.D .NyT.O 3 Bl. cra-p iit.a.l. vautori- 
  

re 

     



TA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA * STOES S.A.a" 

ENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

jocho días del mes de Diciembre de mil no- 
0n la cli Guayaquil, a los veint 
En la ciudad 06 Guayana 1 día se reunen en el domicilio 
vecientos noventa y nueve, a las once horas de 

principal de la Compañía ubicado en la Ciudadela Keneddy, Calle 

- los accionistas de la Compañía gTOES SeA+, a saber: Licenciado Orestes Martínez 

Bravo, propietario de tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil su - 

* cres cada unaj y, señora Tania Judith Intriago Diaz, propietaria de dos mi] ac- 

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; por lo que se encuen 

tra Feunido todo el cafital de la Compañía suscrito y pagado en su totalidad el 

mismg que asciende a la suma de cinco millones de sucres.- Los asistentes por _ 

unanimidad aceptan la celebración de esta Junta General Extraordinaria de Accio 

nistas al tenor de lo previsto en el artículo doscientos treinta y ocho de la __ 

y de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente punto del orden dl 

  

   

    

sobre cuyo punto estan de acuerdo en tratar en foma unánime: Conocer y _ 

résdlver acerca del Aumento de Capital de la Compañía, ya que posee actualmente 
” A ii PP rt 

un fapital cinco millones de sucres, siendo necesario incrementarlo en QUIN- 
TdZ mensra vasc a tener un capitel de VENA” 

CE ¡MILLONES DE SUCRES, para que de esa manera pase a tener un capital de VEIN" 

0 MILLONES DE _SUCRES, que es mínimo que establece la Ley para este tipo de Compa- 

as e-Preside la sesión la señora Tanía Judith Intriago Díaz y actua como Se — 

cretario el Gerente General, señor Licenciado Orestes Martínez Bravo; los nom — 

    

brados toman posesión de sus dignidades.- La Presidente dispone que por Secreta 

ria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las demás forma-= 

lidades legales y Estatutarias, hecho lo cual la Presidente declara instala la 

sesión para tratar el único punto acordado.” De inmediato la Presidente pone en 

consideración de los asistentes el único punto del orden del día para lo cual _ 

toma la palabra el Gerente General de la Compañía, señor _Lirenciado-SrestesMar___ 

0 tínez Bravo quien señala que el capital de la Compañía debe aumentarse a veinte 
o ————  — 

millones de sucres para cumplir con los requisitos exigidos por la Ley3- Acto _ 
AA y 

seguido toma la palabra la señora Tania Judith Intriago Diaz, quien señala que_ 
o  — _ Q»>__—_ A E EA € 

renuncia al derecho de suscribir nuevas acciones; haciendolo solamente el señor 

«Licenciado Orestes Martínez Bravo, quien suscríbe quince_mil_nuevas-acalones, en 

numerario, las que paga en un veinticinco por ciento y comprometiéndose a pagar 

                

el saldo en el plazo de dos años.“ De esta manera y como consecuencia del aumen 

to de capital se reforman los Estatutos de la Compañía en sus Artículos Quinto _ 

y Sexto, los mismos que dirán : " ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la 

Compañía es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES y el capital suscrito de la Compañía 

es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil acciones ordinarias y _ 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por la _ 
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Junta General de Accionistas. " "ARTICULO SEXTO:Las acciones estarán numeradas 
del cero cero uno al veinte mil inclusive, cintendrán las declaraciones exigidas 

por la Ley y serán firmadas por el -Presidente y Gerente General de la Compañía. 

De esta menera y como consecuencia de las decisiones tomadas se autoriza al Ge-



» 

rente General de la Compañía para que realice las gestiones necesarias y per 

" tinentes al otorgamiento de la correspondiente escritura pública de Aumento _ 

de Capital y Reforma "de Estatutos Sociales, y a su vez para que realice to = 

das las gestiones legales que fueren necesarias para el perfecccionamiento _ 

legal de la misma +.- No habiendo otro asunto de que tratar se concede un Mmo- 

x. mento de receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual se reins 

> tala la Junta, se da lectura al Acta, la mísma que es aprobada en forma uná- 

e y sin modificaciones, por los accionistas asistentes a la reunión, quie 

   

  

   

      

s “Firman en señal de aceptación. Se levanta la sesión a las quince horas_ 

ei Ma.- f) Sra, Tania Judith Intriago Diaz .- f£) Lcdo. Orestes Martínez Bra 

VO +. 

= 

> CERTIFICO: QUE EL ACTA CUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL QUE O 

EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA '" STOES S.A.", AL * see] 

QUE ME REMITO-EN CASO DE SER NECESARIO e- O 

  

GUAYAQUIL, A 28 DE DICIEMBRE DE 1999 

LCDO+. OR RTINEZ BRAVO 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



im, Guayaquil, a 153 Mayo de 1997 

i
d
 

a
 

eS
 

E $e Señor Licenciado: 

Mono ara CRESTES MARTINEZ BRAVO: 

¿+ e. Ciudad . : 

mís consideracinnes: 

pleme informarle que la “unta General de Accirnistas de 

a Compañía STOES S.A.pven su sesión celebrada el día de - 

hoy -Éuvo el acierto de elegirlo arusted GERENTE GENERAL! de 

la misma por un periodna de CINCO AÑOS con las atribucin - 

A nes tonstantes en los Estatutos de la misma, 

    

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representa - 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la misma constan en la Pscritura_ 

Pública otorgada ante el Notario TrigésimoYdel Cantón Guaya 
0 quil, Abogado Piern “Gaston Aycart Vincenzini,rel día veinti 

cuatro de Febrern de mil novecientos noventa y sietevla mís 

a O ma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 15 de Maya de 1.997, / 

Muy Atentamente, 

    

A.TANIA JUDITH 

PRESIDENTE        

     

   

    

  

ACEFTM EL CARGO DE GERENTE GENERAL “DE LA CONEAÑIA "STOES S.A. 

PARA EL CUAL RE SIDO ELEGIDO. 

En da presente tacha queda mscrio esta 
STES MARTINEZ BRAVOY Nombramiento de Gee 2072. GEMERAL. y 

NERAL + O ZA Regístro Mercantil Na. 

LELZ.. o Repertgrlo No ESA 
15MAYO DE 1997, Se archiven los Compeébantes del pago por dos 

       

  

h DILIGENCIA; Esta fotoscopia es MuAP 2? 995), 222. RE. Miro ALMALZ 
Ye A documento original que se me exhibu, el 
"Y mismo que le fue devuelto al interesado, 

quedando en sal archivo la toas 

e OD DLE 1000 na cano] ZAS 
- Doy Pg Quayaqll, co. NJ Regisuador |             

   

SA



  

nativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta Veneral de Accionis- 

del cero cero uno al veinte mil inclusive, contendrán las 

taS .- món ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas     

declaraciones exigidas por la Ley y serán tirmadas por el 

   
Cubana; fy, £f) Bajo juramento declaro que la forma como ha 

quedado) integrado el capital social de fla Compañía es el - 

correc lo Y que fue aprobado por la Jufta General Extraordi 

naria de Accionistas celebrada el Úía veintiocho de diciem 

bre de mil novecientos 

ños Notario las demás cláusulas que se requieran para la 

validez y perfeccionamiento de 

do ) Abogada Inés Navarrete Chávez .- Registro número cin- 

co mil uno del Colegio de Abogados del Guayas +.- HASTA AQU 

- LA MINUTA .- Es copia .- En consecuencia, el otorgante se 

ratifica en e) contenido de la minuta inserta la que de -= 

conformidad con la Ley queda tormalizada en escritura pú- 

blíca para que surta sus Correspondientes efectos legales. 

La Cuantía de la presente escritura es tal como consta en 

la matriz de la misma .- La cuantía de la presente escritu 
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ra es tal como consta en la matriz de la misma .- 

pareciente me 

  

exhibió 

      

sus 

Presidente y Gerente General de la Compañía .- 

dos, los accionjetóS son ecuatorianos; excepto del señor Li 

Orestes Martínez Bravo, quien es de naciohalidad 

   

   
   a y nueve.- Agregue usted, se 

respectivos 

esta escritura 

    

documentos 

" d) Que to- 

  

._ ( Firma- 

El com- 

  

de 

  

       
    

      

   

    
       

    
  



identiticación .- Leída esta escritura de principio a fin 
+ 

por mi el Notario en alta voz, al otorgante, éste:se ra- 

  

     
   

    

        
   

“titica, aprueba en todas sus partes firmando para constan 

  

cia en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 

doy te .-: AA l o 2 o 

LCDO. ESTES MARTINEZ BRAVO    

    

  

    

  

C.1, N2 0917857179 . 
t0 

  

RUC. NQ 0991391940001 
1 

18 

ta 

15 

16 

SE OTORGÓ ANTE MI,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICAD 
A AAA 

QUE. RUBRICO,SELLO Y FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO ex 

  

   
18 

s1 

su 

27 

23 NO 

     



Z ON 2 SIZNTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA Y MARGEN DE LA MATRIZ DE _ 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " STOES S.A. 

OTORGADA ANTE MI, EL TREINTA DE DICIZMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA_ 

Y NUEVE, Y CUYO TESTIMONIO ANTECDEy HE TOMADO NOTA DE SU APROBACION, 

SEGUN RESOLUCION NUMERO 00-g-1J-0000187, SUSCRITA POR EL INTENDENTE _ 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, OTION MORAN RAMIREZ, EL DIA VEIN 

TE DE ENERO DEL DOS MIL .- 

GUAYAQUIL,A 25 De ENERO DEL 2000 

  

0, $ Ab. Eugenio $. Ramirez B. 

ou - e Notario Trigésimo Noveno 
AT GUAYAQUIL



RAZON: Siento como bal que econ esta leo 

msitriza de la escritura pública de contita 

e 

y al mares 
ción de la compañia 

STORES S.A.. otorgada ante mi el Y4 a a do de -1897, he 

tomado n Y re estatutos 

contente z einticinco 

de enero « 

  

Abs Pm Sut Vir. 
NOTAJO VUCASMO 
CANION GUAYACUIE 

OortiLicO que cun Cocha de huy, y, ón vumplimicato de lo aráentós 
mn la Dengluión núnoro Oof > 14 > 0000307, dictada el 10 de ero 

del 1.080, por el Imtemiento Juridico de la Oficina de Guayaquil, eo 

Smeerito esta escritura pUNICGN, la miena que cepisono ol AUUNTO 18 

  

CADETAR AUTORZRADO , AUMENES MM CAPITAL SUICIETO Y MIVUINA 58 EGRATUTOS * 

      
bltcado on el Bagiotro Oficial $ E7R del 20 

quil, tros de Polwero del des nl.» Ei 

Lede CARLOS PONGÉ ALVARADO 
- Registrador Mergántil Suplente 

del Cantó, Gusyaquil Dor 

       



06
 

e 

Sifico + Que enn fecha de hay, es tenb unete de esta cussitusa plbltcs a 

  

      

        

Enpaeato del des por uál pava el Hospital 

MINUNTO NM CAPITAL de la compañía deneniaada 

de Potvero del des mid. El Registrados 

Ledo CARLOY PONCE ALVARADO 
Registrad8r Mercantil Suplente 

dyY Cantón Guayage:), 

 


